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a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes que 

influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para 

la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de 

gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 

1. Autorización e Historia 

El Decreto de creación del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango se publicó en el Periódico 

oficial del Estado de Durango el 16 de marzo de 1995, estableciendo que se trata de un organismo público descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

Para el despacho de las funciones del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango al momento 

de su creación contaba con la siguiente estructura orgánica: 

 

I. La Junta Directiva; 

II. El Director General; 

 

El 1 de febrero de 1998 con la publicación en el Periódico Oficial del Decreto que reforma el Decreto Administrativo que 

crea el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango se agregaron a la Estructura Orgánica, Los 

órganos auxiliares de la Dirección General y El Patronato, de tal manera que son cuatro áreas principales.  

Así mismo en este Decreto se describen los Órganos Auxiliares, siendo los siguientes: 

i. Los Directores de área; 

ii. Los Directores de los Planteles; 

iii. Los Coordinadores de Área  

iv. Los Jefes de Departamento; y 

v. Los demás órganos que establezcan el Reglamento Interior y el Manual de Organización. 
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Nuevamente el 29 de febrero de 2004 se publica la reforma al Decreto Administrativo de Creación del Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango, modificando la integración de los Órganos Auxiliares de la Dirección 

General, quedando de la siguiente manera: 

i. Las Direcciones de Área; 

ii. Las Unidades Staff; y 

iii. Los demás órganos que establezcan el Reglamento Interior y el Manual de Organización. 

 

En el Periódico Oficial de fecha 14 de octubre de 2007 se establece la Estructura Orgánica que permanece hasta la fecha, 

se eliminó como parte de la Estructura Orgánica “El Patronato”, contando solamente con tres áreas principales: La Junta 

Directiva, La Dirección General y Los Órganos Auxiliares de la Dirección General. Estos últimos se integran por: 

i. Las Direcciones de Área; 

ii. Las Direcciones de los Planteles; 

iii. Las Unidades Staff; y   

iv. Los demás órganos que establezcan el Reglamento Interior y el Manual de Organización. 

 

2. Panorama Económico y Financiero 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango se ha desenvuelto en sus transacciones 

económicas dentro de lo planteado en su presupuesto, busca la concordancia con las características legales que deberán 

de cumplir todos los entes, fortaleciendo la operación y la toma de decisiones de los eventos económicos, procurando que 

exista un adecuado equilibrio entre el control, el costo y el  presupuesto autorizado evitando que se desfase, que en caso 

de que sucediera implicaría un desahorro en gestión administrativa, considerando las necesidades institucionales y la 

oportunidad en la ejecución de los recursos para el mejor cumplimiento de los objetivos de los programas del Instituto, la 

administración de los recursos públicos asignados se realiza con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 

eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

 

3. Organización y Objeto Social 

a) Objeto social. 

Prestar servicios de educación pública de nivel medio superior, como bachillerato general, bachillerato tecnológico, 

técnico profesional y técnico básico, con el propósito de atender la demanda social y dar respuesta a las necesidades 
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de desarrollo de la Entidad, Estos estudios los impartirá en modalidad escolarizada, no escolarizada, mixta o a distancia, 

utilizando los avances de la tecnología en telecomunicaciones e informática.  

 

b) Principal actividad. 

Para el cumplimiento de sus objetivos, el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos tendrá las finalidades siguientes: 

Ofrecer educación media superior a través de bachillerato tecnológico y bachillerato general. 

 

Dentro de sus funciones, entre otras, están la de impartir la educación media superior a través del Bachillerato tecnológico 

y bachillerato general, formación, capacitación y profesionalización de docentes del propio Subsistema; establecer 

planteles en los lugares que reúnan las condiciones, así como encargarse de la organización, administración y 

sostenimiento de los mismos. 

 

c) Ejercicio fiscal 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.  

 

d) Régimen jurídico. 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos es una Persona Moral con Fines no Lucrativos. 
 

e) Consideraciones fiscales del ente. 

 Entero de retenciones por sueldos y salarios 

 Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados 

 Declaración informativa mensual de Proveedores 

 Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por arrendamiento 

 Entero mensual de ISR por servicios profesionales. 

 

f) Estructura organizacional básica. 

I. La Junta Directiva; 

II. La Dirección General; y  
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III. Los Órganos Auxiliares de la Dirección General. 

      III.I Las Direcciones de Área; 

      III.II Las Direcciones de los Planteles; 

      III.III Las Unidades Staff; y   

      III.IV Los demás órganos que establezcan el Reglamento Interior y el Manual de Organización. 

 

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales 

es parte. 

El Colegio no cuenta con fideicomisos o contratos análogos durante el ejercicio que se informa. 

 

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

a) Los estados financieros se elaboran con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sus postulados básicos 

y las leyes aplicables en la materia, y los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 

 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información 

financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros son: 

 Costo de adquisición y/o histórico. 

 Costo de reposición y/o reemplazo. 

 Valor de realización. 

 Valor presente. 

 Valor razonable (donaciones). 
 

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). 

 Sustancia económica. 

 Entes públicos. 

 Existencia permanente. 

 Revelación suficiente. 

 Importancia relativa. 
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 Registro e integración presupuestaria. 

 Devengo contable. 

 Valuación. 

 Dualidad económica. 

 Consistencia. 
   

d) Normatividad supletoria. En lo referente a la información financiera, económica y presupuestaria que genera nuestro 

organismo, se utiliza únicamente la normatividad emitida por el CONAC, por lo que no se emplea normatividad supletoria 

alguna. 

 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, 

deberán: 

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento, no surgieron nuevas políticas de reconocimiento. 

- Plan de implementación, base devengado. 

- Al segundo trimestre del ejercicio 2024, no se realizaron cambios. 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas 
para fines de comparación en la transición a la base de devengado: No aplica. 

 

5. Políticas de Contabilidad Significativas 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda 
Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. 

 Efectivo y equivalentes de efectivo. 

 El efectivo y equivalentes incluye el fondo revolvente y bancos.  

 

 Bienes muebles e inmuebles. 

 Los bienes muebles e inmuebles se registran a su costo de adquisición, incluyendo el impuesto al valor 

agregado. 

 La depreciación se calcula de forma mensual, por el método de línea recta con base en la vida útil de los bienes 

muebles e inmuebles. 
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b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera 
gubernamental, considerando entre otros el importe de las variaciones cambiarias reconocidas en el resultado (ahorro 
o desahorro). 

El Colegio no realiza operaciones en el extranjero. 

 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 

El Colegio no posee acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 

 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

En el colegio no cuenta con inventarios, y por lo tanto tampoco no maneja costo de lo vendido.  

 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado 
con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es la institución que proporciona la atención 
médica, así como las prestaciones de jubilación o pensión. 

  

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.  

El Colegio no ha creado provisiones, al momento de este informe. 

 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

Al momento de informar el Colegio no ha creado reservas. 

 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la 
información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 

En el periodo que se informa no se han realizado cambios o correcciones que tengan un impacto en la información 
financiera del Colegio. 

 

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de 
operaciones. 

En el periodo que se informa, en el Colegio no se han realizado reclasificaciones. 

 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

En el periodo que se informa no se han llevado a cabo depuración y/o cancelación de saldos. 
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6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

El Colegio no realiza operaciones en moneda extranjera, tampoco cuenta con instrumentos de especulación financiera que 

pudiera implicar un riesgo cambiario, por tal motivo no se presenta información en este punto. 
 

7. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el importe de las 
pérdidas por deterioro reconocidas. 

b)  

CUENTAS CONTABLES DEL ACTIVO  VIDA UTIL  
 DEPRECIACION 

ANUAL  
    

1.2.4 BIENES MUEBLES     

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración   

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 10 10% 

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería 10 10% 

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 3 3.33% 

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 10 10% 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo   

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 3.33% 

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 3 3.33% 

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5 20% 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio   

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 5 20% 

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20% 

1.2.4.4 Equipo de Transporte   

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 5 20% 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas   

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial  10 10% 

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y Comercial 10 10% 
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1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10% 

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos  10 10% 

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta  10 10% 

1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10% 

1.2.5.0 Activos Intangibles   

1.2.5.1.0 Software 1 100% 

1.2.5.4.0 Licencias 1 100% 

 

c) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por deterioro.  

En el periodo que se informa no se realizaron cambios en los porcentajes de depreciación y amortización 

 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

No se han capitalizado gastos en el periodo que se informa. 

 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

El Colegio no realiza operaciones o inversiones en moneda extranjera. 

 

e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

El Colegio no realiza construcciones. 

 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en 
embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, 
etc. 

Durante el periodo que se informa no se presentaron circunstancias de carácter significativo que afecten al Colegio en 
lo financiero. 

 

g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 

No se han llevado a cabo desmantelamiento de activos en el periodo que se informa. 
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h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva. 

El control de bienes patrimoniales se lleva de acuerdo a los Lineamientos para el Manejo y Control de Bienes 
Patrimoniales del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango publicados el 8 de mayo de 
2022 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos 
como sigue: 

a) Inversiones en valores. El Colegio no maneja inversiones en valores. 

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. No aplica al Colegio.  

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. De acuerdo a la naturaleza del Colegio no cuenta con inversiones 
en empresas de participación mayoritaria. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. Por su naturaleza el Colegio no cuenta con inversiones en 
empresas de participación minoritaria. 

e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según corresponda. No aplica al 
Colegio. 

 
8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y 

Análogos. 
 

9. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma 
separada los ingresos locales de los federales. 

Ingresos Propios del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango 

Cifras al 30/06/2024 

Tipo de Ingreso Estimado Devengado Recaudado 

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES 198,811,689.50 102,073,858.15 102,073,858.15 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 198,811,689.50 95,987,743.00 95,987,743.00 

INGRESOS PROPIOS 11,500,000.00 6,658,596.53 6,658,596.53 

Total 409,123,379.00 204,720,197.68 204,720,197.68 
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10.  Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango no tiene facultades para manejar deuda a mediano 

y largo plazo. 
 

11. Calificaciones otorgadas 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango, no tiene calificaciones crediticias, debido que no 

cuenta con facultades para solicitar créditos a mediano y largo plazo. 

 

12. Proceso de Mejora 

a) Principales Políticas De Control Interno. 

En observancia a las Disposiciones en Materia de Control Interno del Estado de Durango, Modelo Estatal del Marco 

Integrado de Control Interno para la Administración Pública del Estado de Durango (MEMICI) y las Normas Generales 

de Control Interno en el Ámbito la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Durango (NGCI), publicados 

en el periódico oficial del Estado de Durango el 16 de diciembre de 2018, se establecen las bases para realizar sesiones 

ordinarias en las que se da seguimiento al Programa de Trabajo de Control Interno y al Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos (PTAR). 
 

Además en el CECYTED se adopta el uso de instrumentos como son la metodología del marco lógico (MML), la matriz 

de indicadores para resultados (MIR) y documentación de procedimientos; además se mantiene un plan de trabajo 

permanente dedicado a la mejora de los sistemas administrativos, de gestión, de control y evaluación institucional. 

Con la aplicación de las herramientas de la llamada Nueva Gestión Pública se tienen establecidos objetivos claros, 

definición y medición de metas a través de los indicadores de resultados, generando información vital para la toma de 

decisiones, monitoreo y evaluación de los programas. 

 

 Matriz de indicadores para resultados: En virtud del proceso de mejora continua, se actualizó la MIR, 

incorporando nuevas actividades programadas, así como también incluyendo el método de cálculo de la fórmula 

de cada indicador. 
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 Entregas Recepción: Integración e intervención por parte del Órgano Interno de Control de las entregas 

recepción realizadas por los cambios en la plantilla de servidores públicos. 

 Revisiones internas: Se realizaron por parte del Órgano Interno de Control las cuales se enfocaron al manejo 

de los recursos materiales, financieros y humanos. 

  

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

La disciplina en el ejercicio de recursos financieros públicos, se enfrenta a nuevos retos de racionalidad económica que 

busca conseguir eficiencia, asegurando la optimización del uso de los recursos públicos en el proceso de producción 

de bienes y servicios, y desarrollando mecanismos internos para mejorar el desempeño de los servidores públicos; los 

esfuerzos del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango están orientados a ser un referente 

del manejo de los recursos públicos cumpliendo las anteriores características. 
 

13.  Información por Segmentos 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango en su características financieras no se considera 

necesario revelar la información financiera de manera segmentada debido a que su diversidad de las actividades y 

operaciones que se realizan es en base a su marco normativo, integrando la información acerca de las diferentes 

actividades operativas en las cuales participa, en un solo contexto financiero. 
 

14. Eventos Posteriores al Cierre 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango considera que su información financiera esta 

expresada razonablemente conforme a los eventos económicos que han ocurrido con normalidad sin tener hasta este 

momento ningún evento económico significativo que revelar. 
 

15.  Partes Relacionadas 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango no cuenta con partes relacionadas que puedan 

afectar la toma de decisiones financieras y operativas. 
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16.  Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La información Contable se firma en cada una de sus páginas al calce y se incluye la leyenda “Bajo protesta de decir verdad 

declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.  
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